
2023-00232 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, siete (7) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

 RADICADO: 47-555-31-89-001-2023-00232  

DEMANDANTE: LUZ MARINA TORREGROSA DE LA HOZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS JORKANIRA MARIA 

NAVARRO HERRERA y otros 

 

ASUNTO 

 

Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva de la 

señora LUZ MARINA TORREGROSA DE LA HOZ y en contra de los 

HEREDEROS DETERMINADOS JORKANIRA MARIA NAVARRO HERRERA y 

otros para atender el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los ejecutados Jorkanira María, Mónica María, Enrique De 

Jesús Navarro Herrera y Roberto Carlos Navarro Ospino, a 

través de su apoderado, alego la excepción previa falta 

de competencia por el factor cuantía de acuerdo con lo 

establecido por los artículos 318, 319, 18, 20, 25, 26, 

inciso tercero del artículo 442, los numerales 1, 4, 5 y 

6 del artículo 100, numeral 11 del artículo 82, todos del 

Código General del Proceso. 

 

Del medio impugnativo se corrió el respectivo traslado, 

sin que la parte actora se pronunciara sobre ello y que 

ahora permite resolverlo. 

 

Y si el artículo 18 de la ley procesal establece que los 

jueces municipales conocen de los procesos contenciosos 

de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Que, los procesos de menor cuantía son aquellos que sus 

pretensiones patrimoniales excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv) 

según el artículo 25 del CGP. 

 

Esta claro que no puede seguir conociendo del presente 

proceso esta dependencia judicial, que de acuerdo con las 

normas competencia, conoce en primera instancia de 

aquellos que pretendan cuantías mayores a los 150 salarios 

mínimos legales vigente y esta de acuerdo a lo que se 



describe en el acápite correspondiente aspira al pago de 

$145.000.000, suma que no sobre pasa el factor antes 

explicado teniendo en cuenta la operación sumatoria del 

valor del salario para la época de la presentación que 

ascendía a la suma de $1.160.0000, no queda más que 

declarar prospera y probada la excepción previa de falta 

de competencia por el factor cuantía y lo remitirá para 

que continue ante el Juez Promiscuo Municipal de Plato en 

turno dejando incólume lo actuado hasta el momento de 

acuerdo con lo reglado en numeral 3 del artículo 443 y lo 

dicho en la norma del inciso tercero del numeral 2 del 

artículo 101 del CGP.   

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

 
1. Declarar probada la excepción previa de falta de 

competencia de acuerdo con lo explicado en la parte 

considerativa. 

 

2. En consecuencia, de lo anterior, no hacer 

pronunciamiento alguno respecto de la nulidad y 

contestación de la demanda que se propusieron.  

 

3. Remitir el expediente al juez promiscuo municipal de 
Plato, Magdalena a quien le corresponda. 

 

4. Lo actuado hasta el momento conservará su validez. 
 

5. Tengase como apodeado de los señores Jorkanira María, 
Mónica María, Enrique De Jesús Navarro Herrera y 

Roberto Carlos Navarro Ospino al abogado, ETIEL RAMOS 

CUETO de acuerdo con el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 


